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Marejadas afectaron a la 
desembocadura del río Itata

Obstrucción generó la inundación de terrenOs de viviendas cercanas 

Maquinarias pesada gestionadas por los municipios de Coelemu y Cobquecura permitió crear un canal de evacuación 
para abrir el paso del agua hacia el mar. Sin embargo, la emergencia se mantiene. 
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S
erias consecuencias deja-
ron las marejadas de los 
últimos días, que moti-
varon el 25 de diciembre 
al Servicio Nacional de 

Prevención y Respuesta ante De-
sastres (Senapred), en conjunto con 
el Centro Meteorológico Marítimo 
Regional de Valparaíso, declarar 
Alerta Temprana Preventiva para 
las comunas del borde costero 
continental entre las regiones de 
Arica y Parinacota y Biobío. 

El fenómeno provocó una serie 
de eventos y daños que llevaron 
al cierre de múltiples muelles y 
puertos en el país.

En el caso de la Región de Ñuble, 
las marejadas causaron la obstruc-
ción de la desembocadura del río 
Itata, en la zona de “La Barra”, en el 
límite de las comunas de Coelemu y 
Trehuaco, generando la inundación 
de terrenos de viviendas cercanas 
a la zona costera y ribereña de 

Maquinaria 
permitió la 
evacuación de 
las aguas, tras 
el anegamiento 
provocado por 
marejadas. 

NOTIFICACIÓN

Resolución exenta Nº 1404, del 04 de 
diciembre de 2024, Serviu Región de Ñuble 
ordenó expropiación de inmueble ubicado en 
Los Nogales 26, comuna de Chillán, Rol de 
Avalúo Nº 00507-00010, de aparente dominio 
de Villa Doyharcabal Ingrid Jacquel. La parte 
afecta a expropiación parcial de terreno es de 
1,58 m² y cuyos linderos particulares, 
enmarcados en el plano SR16-230, para el 
proyecto “Mejoramiento Avenida Diagonal Las 
Termas, comuna de Chillán”, conforme 
artículo 51 ley 16.391 y DL 2.186. Comisión 
Peritos integrada por la Arquitecto doña Carla 
Andrea Contreras Bocaz, la Arquitecto doña 
Maria José Vidal Lagos y por la Arquitecto 
doña Andrea Alejandra Olguín de la Oceja, que 
fijó el monto de la indemnización provisional 
por la expropiación, en la suma de $3.662.493.
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de ancho es la extensión de la apertura de la barra 
que permitió evacuar todas las aguas que cubrían los 
terrenos ubicados en las cercanías de la desembo-
cadura del río Itata, en el límite de las comunas de 
Coelemu y Cobqueucrea. 

300

ambas comunas.
Maquinarias pesada de la Fores-

tal Arauco y Senapred, gestionadas 
por ambas municipalidades, per-
mitió crear un canal de evacuación 
para abrir el paso del agua hacia 
el mar. “La coordinación entre el 
municipio de Coelemu y Trehuaco, 

tras un trabajo mancomunado 
entre ambas direcciones de Ges-
tión de Riesgos y Desastres, este 
trabajo realizado permitió evitar 
mayores pérdidas en la agricultura 
familiar”, indicó el municipio de 
Coelemu.

Sin embargo, pasada la media 

noche del domingo, las intensas 
marejadas obstruyeron nueva-
mente la desembocadura. “Por 
medio de nuestros vecinos resi-
dentes del sector costero se nos 
informó que, dada las intensas 
marejadas presentes en el sector, la 
desembocadura volvió a cerrarse, 
por lo que durante la mañana los 
equipos de ambas comunas y la 
maquinaria que aún se encuentra 
en la zona iniciaran los trabajos 
para intentar nuevamente abrir 
la desembocadura del río”.

Durante la jornada del 31 de 
diciembre, la alcaldesa subrogante 
de Coelemu, Gisela Hernández, y 
el equipo de Gestión de Riesgos 
participaron en una reunión de 
coordinación con la Municipa-
lidad de Trehuaco, Senapred y 
la Delegación Presidencial de la 
Provincia del Itata para revisar 
los antecedentes de la emergen-
cia. En la instancia se determinó 
mantener el estado de alerta frente 
al evento meteorológico.

“Visitamos la costa y constata-
mos que la apertura de la barra 
se extendió a más de 300 metros 
de ancho, permitiendo evacuar 
todas las aguas que cubrían los 
terrenos rivereños. También 
nos reunimos junto a Prodesal 
con agricultores de la zona para 
evaluar el estado de sus terrenos 
y cultivos, y gestionamos apoyo 
técnico y económico para imple-
mentar medidas de mitigación 
de daños. Seguiremos trabajando 
juntos para proteger a nuestra 
comunidad y mitigar los efectos 
de las marejadas”, indicaron desde 
el municipio coelemano.

Cinco detenidos con más de 2 mil 
unidades de fuegos artificiales

Detectives de la Brigada Antinarcóticos y Contra el 
Crimen Organizado (Brianco) lograron la detención de 
cinco personas por infracción a la Ley de Control de Ar-
mas y Explosivos, tras hallar en su poder 2.151 unidades 
de fuegos artificiales.

El jefe de la Brianco Chillán, subprefecto Jonathan Silva 
Concha, señaló que “se identificaron cinco domicilios, 
de distintos puntos de la ciudad de Chillán, en la que se 
comercializaban los fuegos artificiales”.

Los detectives establecieron que cinco personas, hombres 
mayores de edad y nacionalidad chilena, se estaban dedi-
cando a la comercialización de estos objetos, controlados 
por la Ley 17.198 sobre Control de Armas y Explosivos.

“Los imputados por medio de las redes sociales co-
mercializaban fuegos artificiales a distintos sujetos de la 
comuna, quienes posteriormente los lanzaban en distintas 
poblaciones generando una sensación de inseguridad 
entre vecinos de la comuna”, manifestó el subprefecto 
Silva. En la ocasión se incautó $1.467.000 en dinero en 
efectivo, además de 40 cajetillas producto de contrabando 
y un revólver calibre 22.
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